
. L* LECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
©LAL DEL ESTADO DE GUERRERO IEPb 

GUERRERO 

ACUERDO 018/JE/25-1 1-2020 

PO EL UE SE APRUEBA LA REASIGNACIÓN DE REMANENTES ENTRE LAS 
PARTDAS DEL CAPITULO 1000 DENTRO DEL PRESUPUESTO BASE Y EL 
TABULADOR DE SUELDOS Y PLANTILLA DE PUESTOS DE LOS 28 CONSEJOS 
DISTiTALES DEL U'ST!TUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL ESTADO DE GUERRERO. 

ANTECEDENTES 

E! 28 c eosto del 2019, el Consejo General emitió el acuerdo 
33Ç,SO/28-08-231 9 mediante el cual aprobó el Programa Operativo Anual, así como el 
artep-oecto de Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2019 del Instituto 

COLCC! y de PartLpación Ciudadana del Estado de Guerrero, consistente en 
$375 - 374.98 (Trsnoisnc:s cincuenta y siete millones quinientos setenta y un mil 
T€i:uros sesnta y C:itC pesos 98/100 MN). 

e(:an:e i)ao:eto número 447 del Presupuesto de Egresos del Estado de 
3.s:rs.c ars. sjsrcc scal 2020 aprobado por el Honorable Congreso del Estado 

2s-rarc, hlcado en Periódico Oficial el 20 de diciembre deI 2019, se autorizó 
e! Presupuesto de Egresos del Estado de Guerrero para el ejercicio fiscal 2020, 
otcrgndoIe a! ns!tL:o Eectoral y de Participación del Estado de Guerrero un monto 
oL de S290,917,489.76 (Doscientos noventa millones novecientos diecisiete mil 
:uatr::Lentos ochenta y SL ave pesos 76/100 M.N.). 

3. El 15 de acero del 2020, el Consejo General emitió el acuerdo 002/SE/15- 
01-2020 mecNane & cual aprobó el Programa Operativo Anual 2020, así como el 
Presupuesto de !npresos y Egresos del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana7 
del Estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal 2020. - 

4. E! 25 de marzo de 2020, el Consejo General emitió el Acuerdo 011/SO/25-
03-2020 sor a! que aprobó la Modificación del Programa Operativo Anual 2020, así 
como & Presupuesto de Ingresos y Egresos del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de! Estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal 2020. 

E 25 de marzo de 2020, el Consejo General emitió el Acuerdo 013/SO/25-
03-2020. ocr e! suc aprobó la Modificación del Reglamento Interior, Manual de 
Organización. Manual de Procedimientos y el Catálogo de Cargos y Puestos, y la 
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en:o. del Manuel de Remuneraciones para los Servidores Públicos del Instituto 
Eleocr.! y de P icioeciór Ciudadana del Estado de Guerrero. 

E. E 29 de junio de 2020, el Consejo General emitió el Acuerdo 025/SO/29- 
CE..;:I, por qu rcó la Modificación del Programa Operativo Anual 2020, así 

Pr p d !ngresos y Egresos del Instituto Electoral y de Participación 
Ciuc'ad- na del Estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal 2020. 

E! 0 de eeot!embre del 2020, Consejo General, emitió el acuerdo 0521S0130-

OE2r mediae e ca aprobó el Programa Operativo Anual 2020, así como el 
PresL: esto de rgresos y Egresos del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

dc de GLerrerc, para el ejercicio fiscal 2020. 

- 3" de c:;:.:re del 2020, el Consejo General de este organismo electoral 
;UiE-. h; 23'EO!30-i0-2020 mediante el cual aprobó el Programa Operativo 

2O el Dresupuesto  de Ingresos y Egresos del Instituto Electoral y de 
Pe acór. Cidsdsns del Estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal 2020. 

e ¿on:rmided co. os antecedentes citados, y 

CONSIDERANDO 

ce coricrrnidad con lo dispuesto en el artículo 41 Base V, de la 

Ccesi:oión Política de los Estados Unidos Mexicanos, la organización de las 
elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral 
y de los organismos públicos locales, en los términos que establece la propia 

Ccnsiitción. 

P!. Por su parte, el artículo 116 párrafo segundo, fracción IV, inciso c), de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los poderes 

púbYoos da las entidades federativas se organizarán conforme la Constitución de cada 

uno de ellos, las que garantizaran en materia electoral que las autoridades que tengan 
a su cago a organización de las elecciones y las jurisdiccionales que resuelvan las 

ct-cersias en a materia, gocen de autonomía en su funcionamiento e independencia 
s :lecs : e, os términos que estable la propia Constitución. 
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l. De confc•rmed con lo previsto en los artículos 98 y  99 de la Ley General 
de neciones y Prccedmientos Electoral, los organismos públicos locales están 
acacics de personaUdad jurídica y patrimonio propios. Gozarán de autonomía en su 
funconsrniento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la 
Ccr.s:I;ón, is occnes y leyes locales. Serán profesionales en su desempeño. 

i s rc!:»cs de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, 
:ub:Jed :beividad; contarán con un órgano de dirección superior 

cssjc residente y seis Consejeros Electorales, con derecho a 
Eeotivo y representantes de los partidos políticos con registro 

concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz; 
sl patrimonio de los organismos públicos locales se integra 

:mebles que se destinen al cumplimiento de su objeto y las 
es señalen en el presupuesto de egresos de cada entidad 
ación de los procesos electorales locales y para el 

políticos. 

s o dispuesto por el artículo 106 y 107 de la Constitución 
Ec: ' oberano de Guerrero, en relación con el 1 y 2 de la Ley 

Prsosc y Disciplina Fiscal del Estado de Guerrero, cada órgano 
:ó:nc e!sbcsr±: 5 O!C!9CtO de presupuesto para cumplir adecuadamente con su 

coet .: y será remitido al Poder Ejecutivo por conducto de su titular, 
: c'esupuesto de cada órgano se realizará de manera 

'n ese sentido los artículos 173 y 175 de la mencionada Ley de 
:s::nss y ?r':cedmientos Electorales del Estado de Guerrero, el Instituto Electoral 

:csción CLdadana del Estado de Guerrero, es un organismo público 
au:ósomo, de carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, 
con Dersona[dad jL:rícca y patrimonio propio, responsable de la función estatal de 
• .- n.zsr eccices ocales y OS procesos de participación ciudadana; el patrimonio 
de: rct:o ss nte:a con los bienes muebles e inmuebles que se destinen al 
cuc:'ciento de s. objeto y las partidas que anualmente se le señalen en el 
prssLpLesto c!e egescs del Estado, los remanentes del presupuesto, así como con los 

çr -ssos OL:e reba sor cualquier concepto, derivados de la aplicación de las 
sccc ores ss ees aplicables. 

'. 1ie e' arículo 176 de la Ley comicial local, dispone que los recursos 
eroidos directamente por la Secretaría Ejecutiva bajo la supervisión de la 

Ccnioán da Administración del Instituto Electoral y la Contraloría Interna; de igual 
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mci.:. oo o retivc o o odmnistración, controly fiscalización de su patrimonio, deberá 
obse::a: as disposicoros egales aplicables a los órganos del Gobierno del Estado, 
sac:ín o materia de que se trate, y administrará su patrimonio ajustándose a los 
O os oc hones cad cisciplina racionalidad, transparencia y austeridad 

j"C do conformidad con lo dispuesto en los artículos 197 y 199, 
II. Vd y X.i ce la Ley comicial local, la Junta Estatal es el órgano encargado 

cs o.:: por e. buen desempeño y funcionamiento administrativo de los órganos del 
Eieccra, así como de supervisar la administración de los recursos financieros, 
o y maLer5es os instituto Electoral. Teniendo como atribuciones fijar los 
:tcd :.(.i:OvOS, conforme a las políticas y programas generales del 

ci; ic:o c medidas necesarias para el ejercicio de los recursos 
:.0 .c, r a as oartidas presupuestales, y vigilar que los recursos se 

:0 OS D1i:pioS de honestidad, disciplina, racionalidad, transparencia y 

- O. SL D. O OS artículos 200 y  201 fracción )(X, de la Ley Número 483 de 
H:c oiortos Electorales del Estado, señalan que el Secretario 
O ::o coordinar, conducir la administración y supervisar el 

do: os actividades de los órganos del Instituto Electoral, dentro de 
se o:csntra a de organizar, dirigir y controlar la administración de los 

- os y financieros, así como la prestación de los servicios 
ocOral. 

.c 207 de la Ley de la materia, la Dirección Ejecutiva de 
OO. .000 .0 SuS atribuciones, las de: aplicar las políticas, normas y 

• ::.:. . ; mínistración de los recursos financieros, materiales y 
:T:ancs del nstituto Electoral; organizar, dirigir y controlar la administración de los 

cato:ia:es, d:TaÍcieros y humanos, así como la prestación de los servicios 
:1:. :o mLar el anteproyecto anual del Presupuesto de Egresos del 

0;cL;O; :::a.. ecer y operar los sistemas administrativos para el ejercicio y 
resupsiEeS y elaborar los informes que deban presentarse al Consejo 
a	 Cc:- si: ie Administración, a la Junta Estatal y a la Auditoria General 

de su sccaci6n. 

. Que el articulo 2, de la Ley Número 454 de Presupuesto y Disciplina 
Hscaí del Estado de Guerrero, establece que el gasto público comprende las 
erogaciones por concepto de gasto corriente, los pagos de pasivo de la deuda pública, 
cversicn fiSCO, nversór financiera, inversión social, transferencias, subsidios y 
:esoccsadidad patirnonial, entre otros, que realicen las diversas entidades públicas 
be	 oiaoo; se canro e la auonomia presupuestaria otorgada a los ejecutores de gasto 

de a Corstiuci6ri Foítica de los Estados Unidos Mexicanos, de la particular 
:0. 0:.Cu o, C. su :aso, de disposición expresa en las leyes de su creación, 
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ncc en e os Poderes Legislativo y Judicial y los organismos públicos 
atnnnos, y enen Lentro de sus atribuciones el autorizar las adecuaciones a sus 
n:ccoestos sn reqLenr a autorización de la Secretaría, observando las 
ccc Iones de esta Ley; siempre y cuando no rebasen el techo global de su flujo de 

aprcbeco en si 3resupuesto de Egresos. 

AOÍa 1 , c; acuerdo a los saldos al 15 de noviembre del ejercicio fiscal 
en ideracón lo establecido en el Manual de Remuneraciones en 

ao OC SIsLeuci de pagos: las percepciones ordinarias, prestaciones y 
ec.eries, en esta última considerado el pago de compensación por 

reIán scs o contractual y con la finalidad de evitar un gasto mayor al 
:cie demanda laboral, se autoriza dentro del Capítulo 1000 

easgnaciÓn de remanentes generados en la partida 11301 
::intü de $420,000.000 (cuatrocientos veinte mil pesos 00/1 00 
63 Pago de liquidaciones" por un monto de $320,000.00 

:cs nI.:e ;:I. cesas 00/100 MN) y la partida 14103 "Aportaciones al IMSS" 
Cien mil pesos 0I100MN), en el Presupuesto Base de 

AUMENTA (BASE) 

IMPORTE PARTIDA DENOMINACIÓN IMPORTE 

420,000.00 14103 Aportaciones al MSS 100,000.00 

15202 Pago de liquidaciones 320,000.00 

420,000.00 Total 420,000.00( 

si movimiento deberá realizarse con cargo a la partida 
nsrcter social" y de esta partida distribuirlas a las 

ca:e, el Consejo General de "EL IEPC GUERRERO", emitió el 
S/25-33-2320, por el que se aprobó el Programa Operativo Anual y el 

esc cc nc ;ssce y Egresos del Instituto Electoralyde Participación Ciudadana 
cara el ejercicio fiscal 2020, incluido en esta Modificación el 
ftmcíonamiento adecuado de los Consejos Distritales 

5iiu ce cual se presupuestó la contratación de Presidencias, 
edas 0isc'ales, Secretarias técnicas y personal que fungirá de apoyo en el 

de es acivaoes de organización del Proceso Electoral Ordinario de 
L:acIanes locales y Ayuntamientos 2020-2021", por lo anterior, se 

en. cn e iacIcIo. ce suedos y la plantilla de puestos de los 28 Consejos Distritales 
ce Hsduto Eleciorai y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, para los 
:nsses Le r0vembe ' dicembre del 2020. 
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c srarm.ente expuesto y con fundamento en lo previsto por los artículos 
1 25 25, nLimera 3, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

:0 :so: 173, 175, 176, 197, 199, fracciones II, VIII y XII; de la Ley Número 483 de 
n:1:0nes y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero; así como los 

5 45 y so :0: Do-eo Número 426 de Presupuesto de Egresos del Estado de 
Ososi 2017; la Junta Estatal del Instituto Electoral y de 

.5óí Cssoaa üe Estado de Guerrero, emite el siguiente: 

ACUERDO 

- sc;za a a Secretaria Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de 
1:a0án )ars:as izar los movimientos en el Presupuesto de Egresos que 

a rena sOs da oartidas, en términos del considerando Xl del presente 

p:usa al Tabulador de Sueldos y la Plantilla de Puestos de los 
75toraes en términos del considerando XII del presente 

sO c 555TSrItOS anexos que forman parte del presente proveído. 

7 -s ss fte aprobado por unanimidad de votos en la reunión de 
c. O sa Estatal del Instituto Electoral y de Participación 

Os. ca nticinco de noviembre del año dos mil veinte. 

SO4SATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
CIUDADANA DELSTADO DE GUERRERO 
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íZARÍN VARGAS ARMENTA 
CONSEJERO PRESIDENTE. 

c. C1sTT ::: 7ENTES 

PRESDETE DE LA COMSlÓN DE 
ADMN!STRACIÓN. 

C. 
%ERETARIO EJECUTIVO. 
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C. ALEEATO DLVA C. ALEJANDRAISANDOVAL CATALAN 
DIRECTC. ECU E UCACIÓN DIRECT'Q.A EJECUTIVA DE 
CÍVICA" riCP'iÓ UDADANA ADMINISTRACIÓN 

C AER7O TGE 'ALDONADO OCA. 
D J TE 4FORMATICA DIRECTORA GENERAL JURIDI AYDE 

":' SS AS CONSULTORÍA 

RESE;\TE HOA CE ACUlAS CORRESPONDE AL ACUERDO 18/JE/25-11-2020, DE LA JUNTA ESTATAL, POR EL 
QUE LE CRUE3A R1LíQÓN DE REMANENTES ENTRE LAS PARTIDAS DEL CAPITULO 1000 DENTRO DEL 
FAESL TUESTO BASE Y EL TABULADOR DE SUELDOS Y PLANTILLA DE PUESTOS DE LOS 28 CONSEJOS DISTRITALES 
DE 'ATT .TO ELECTORAL DE PARTiCIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO. 
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MANDO DIRECTIVO RA PRESIDENTA/PRESIDENTE DEL CDE 47 537.06 47,537.06 10 027.06 37,5 10.00 

MANDO DIRECTIVO RA SECRETARIA TÉCNICA/SECRETARIO TÉCNICO 33,852.94 33,852.94 6,169.56 27,683.38 

OPERATIVO RA AUXILIAR ADMINISTRATIVO 9,589.80 9,589.80 855.70 8,734.10 

OPERATIVO RA INTENDENTE 7,000.80 7,000.80 268.82 6,731.98 

CONSEJERA/CONSEJERO DISTRITAL PROPIETARIO 3,000.00 166.08 2,833.92 

CONSEJERA/CONSEJERO DISTRITAL SUPLENTE 1,500.00 70.08 1,429.92 
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
COORDINACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

9EALIBR IIllI- 

TABULADOR DE SUELDOS PARA LOS 28 CONSEJOS DISTRITALES ELECTORALES 

NOVIEMBRE-DICIEMBRE DE 2020 

TABULADOR PARA PAGO DE DIETA A CONSEJEROS DISTRITALES ELECTORALES 

NOVIEMBRE-DICIEMBRE DE 2020 



INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
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----. DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
1 EPC COORDINACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
GUERRERO 

PLANTILLA DE PUESTOS EN LOS 28 CONSEJOS 
DISTRITALES ELECTORALES 2020 

No Prog CATEGORÍA RAMA 

Distrito 1 CHILPANCINGO 

1 PRESIDENTE RA 

2 SECRETARIO TÉCNICO RA 

3 AUXILIAR ADMINISTRATIVO RA 

4 INTENDENTE RA 

Distrito 2 CHILPANCINGO 

5 PRESIDENTE RA 

6 SECRETARIO TÉCNICO RA 

7 AUXILIAR ADMINISTRATIVO RA 

8 INTENDENTE RA 

Distrito 3 ACAPULCO 

9 PRESIDENTE RA 

10 SECRETARIO TÉCNICO RA 

11 AUXILIAR ADMINISTRATIVO RA 

12 INTENDENTE RA 

Distrito 4 ACAPULCO 

13 PRESIDENTE RA 

14 SECRETARIO TÉCNICO RA 

15 AUXILIAR ADMINISTRATIVO RA 

16 INTENDENTE RA 

Distrito 5 ACAPULCO 

17 PRESIDENTE RA 

18 SECRETARIO TÉCNICO RA 

19 AUXILIAR ADMINISTRATIVO RA 

20 INTENDENTE RA 

Distrito 6 ACAPULCO 

21 PRESIDENTE RA 

22 SECRETARIO TÉCNICO RA 

23 AUXILIAR ADMINISTRATIVO RA 

24 INTENDENTE RA 

Distrito 7 ACAPULCO 

25 PRESIDENTE RA 

26 SECRETARIO TÉCNICO RA 

27 AUXILIAR ADMINISTRATIVO RA 

28 INTENDENTE RA 

Distrito 8 ACAPULCO 

29 PRESIDENTE RA 

30 SECRETARIO TÉCNICO RA 

31 AUXILIAR ADMINISTRATIVO RA 

32 INTENDENTE RA 

Distrito 9 ACAPULCO 

33 PRESIDENTE RA 

34 SECRETARIO TÉCNICO RA 

35 AUXILIAR ADMINISTRATIVO RA 

36 INTENDENTE RA 
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No Prqg CATEGRIA RAMA 

Distrito 10 TECPAN DE GALEANA 

37 PRESIDENTE RA 

38 SECRETARIO TÉCNICO RA 

39 AUXILIAR ADMINISTRATIVO RA 

40 INTENDENTE RA 

Distrito II ZIHUATANEJO 

41 PRESIDENTE RA 

42 SECRETARIO TÉCNICO RA 

43 AUXILIAR ADMINISTRATIVO RA 

44 INTENDENTE RA 

Distrito 12 ZIHUATANEJO 

45 PRESIDENTE RA 

46 SECRETARIO TÉCNICO RA 

47 AUXILIAR ADMINISTRATIVO RA 

48 INTENDENTE RA 

Distrito 13 SAN MARCOS 

49 PRESIDENTE RA 

50 SECRETARIO TÉCNICO RA 

51 AUXILIAR ADMINISTRATIVO RA 

52 INTENDENTE RA 

Distrito 14 AYUTLA DE LOS LIBRES 

53 PRESIDENTE RA 

54 SECRETARIO TÉCNICO RA 

55 AUXILIAR ADMINISTRATIVO RA 

56 INTENDENTE RA 

Distrito 15 SAN LUIS ACATLÁN 

57 PRESIDENTE RA 

58 SECRETARIO TÉCNICO RA 

59 AUXILIAR ADMINISTRATIVO RA 

60 INTENDENTE RA 

Distrito 16 OMETEPEC 

61 PRESIDENTE RA 

62 SECRETARIO TÉCNICO RA 

63 AUXILIAR ADMINISTRATIVO RA 

64 INTENDENTE RA 

Distrito 17 COYUCA DE CATALÁN 

65 PRESIDENTE RA 
66 SECRETARIO TÉCNICO RA 

67 AUXILIAR ADMINISTRATIVO RA 

68 INTENDENTE RA 

Distrito 18 CD. ALTAMIRANO 

69 PRESIDENTE RA 

70 SECRETARIO TÉCNICO RA 
71 AUXILIAR ADMINISTRATIVO RA 

72 INTENDENTE RA 
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No Prog CATEGOR1L RAMA 

Distrito 19 ZUMPANGO DEL RÍO 
73 PRESIDENTE RA 

74 SECRETARIO TÉCNICO RA 

75 AUXILIAR ADMINISTRATIVO RA 

76 INTENDENTE RA 

Distrito 20 TELOLOAPAN 

77 PRESIDENTE RA 

78 SECRETARIO TÉCNICO RA 

79 AUXILIAR ADMINISTRATIVO RA 

80 INTENDENTE RA 

Distrito 21 TAXCO 

81 PRESIDENTE RA 

82 SECRETARIO TÉCNICO RA 

83 AUXILIAR ADMINISTRATIVO RA 

84 INTENDENTE RA 

Distrito 22 IGUALA 

85 PRESIDENTE RA 

86 SECRETARIO TÉCNICO RA 

87 AUXILIAR ADMINISTRATIVO RA 

88 INTENDENTE RA 

Distrito 23 CIUDAD DE HUITZUCO 

89 PRESIDENTE RA 

90 SECRETARIO TÉCNICO RA 

91 AUXILIAR ADMINISTRATIVO RA 

92 INTENDENTE RA 

Distrito 24 TIXTLA 

93 PRESIDENTE RA 

94 SECRETARIO TÉCNICO RA 

95 AUXILIAR ADMINISTRATIVO RA 

96 INTENDENTE RA 

Distrito 25 CHILAPA 

97 PRESIDENTE RA 

98 SECRETARIO TÉCNICO RA 

99 AUXILIAR ADMINISTRATIVO RA 

100 INTENDENTE RA 

Distrito 26 ATLIXTAC 

101 PRESIDENTE RA 

102 SECRETARIO TÉCNICO RA 

103 AUXILIAR ADMINISTRATIVO RA 

104 INTENDENTE RA 

Distrito 27 TLAPA 

105 PRESIDENTE RA 

108 SECRETARIO TÉCNICO RA 

107 AUXILIAR ADMINISTRATIVO RA 

108 INTENDENTE RA 



RAMA 

Distrito 28 TLAPA 

RA PRESIDENTE 109 
SECRETARIO TÉCNICO RA 110 

RA AUXILIAR ADMINISTRATIVO 111 

RA INTENDENTE 112 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

* 
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GUERRERO 

DEL ESTADO DE GUERRERO 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

COORDINACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
VALLE 

PLANTILLA DE PUESTOS EN LOS 28 CONSEJOS 
DISTRITALES ELECTORALES 2020 
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